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Sección segunda.
^1 aprovechamiento de las aguas 
para el abastecimiento de pobla

ciones.
Art. 164. Unicamente cuando 

p Caudal normal de agua que dis- 
^^ ^^^'^ población no llegase á 
”0 litros al día por habitante, de 
®*los 20 potables* podrá concedér- 
®®le de la destinadaá otros aprove
chamientos* y prévia la correspon
diente indemnización, la cantidad 
5^6 falte para completar aquella 
hotacion.

Art. 165. Si la población ne- 
paitada de aguas potables disfru- 

ya de un caudal de las no po- 
poro aplicables á otros usos 

^blico8 y domésticos, podrán 
^m pletársele, prévia la correspon
dente indemnización cuando pro

che, 20 litros diarios de las pri
meras por cada habitante, aunque 

. ®®“tillad, agregada á la no 
PoUble, exceda de loa 50 litros fi
jados en el artículo anterior.

.^^’ ^^ ®* agua para el 
astecimiento de la población se 

z^A ^‘‘'^^tamente de un rió, cuyo 
«dal tenga propietario ó prope- 
/‘os, deberá indemnizarse pré- 

ve^H*^'^*® ^ aquellos quienes se pri- 
® de aprovechamientos legítima- 

viente adquiridos.
en ^^^* ^“ ®® decretará la 
“ajenación forzosa de aguas de 

propiedad particular para ei abas- 
cimiento de una población, sino 

^ndo por el Ministro de Fomen- 
j se haya declarado, en vista de 

s estudios practicados al eíécto, 
^^^ aguas públicas que 

ria ^^^ racionalmente aplica- 
al mismo objeto.

Art. 168. No obstante lo dis
el a ^ ®® ^^^ artículos anteriores, 
drj ^® ** provincia po- 

n c ra en épocai de extraordinaria se

quía, y oída la Comisión provin
cial, acordar la expropiación tem
poral del agua necesaria para el 
abastecimiento de una población, 
mediante la indemnización corres
pondiente en favor del particular.

Art. 169. Cuando la concesión 
se otorgue á favor de una empresa 
particular, y en el caso de que la 
publa ion que se ha de abastecer no 
tuviese los 20 litros deagua potable 
por habitante, que es presa el arti
culo 164, se fijará en la misma 
concesión la tarifa de precios que 
pueda percibirse por suministro del 
agua y tubería.

Art. 170. Las concesiones de 
que habla el artículo anterior se
rán temporales, y su duración no 
podrá exceder de 99 años; trascur
ridos los cuales quedarán todas las 
obras, así como la tubería, en fa
vor del común de vecinos, pero 
con la obligación por parte del 
Ayuntamiento de respetar los con
tratos entre la empresa y los parti
culares para el suministro del 
agua á domicilio

Art. 171. A los Ayutamientos 
corresponde formar los reglamen
tos para el régimen y distribución 
de las aguas en el interior de las 
poblaciones, con sujeción á las dis- 
posieioues generales administrati
vas, La formación de estos regla
mentos debe ser siempre anterior 
al otorgamiento de las concesiones 
de que tratan los artículos anterio
res. Una vez hecha la concesión, só
lo podrán alterarse los reglamentos 
de común acuerdo entre el Ayun
tamiento y el concesionario. Cuan
do no hubiere acuerdo, resolverá 
el Ministro de Fomento

Sección tercera.
Del aprovechamiento de las aguas 
públicas para el abastecimiento de 

ferro-carriles.
Art 172. Las empresas de fer

ro-carriles podrán aprovechar,con 
autorización com petente, las aguas 
públicas que sean necesarias para 
el servicio de los mismos. Conce
derá la autorización el Gobernador 
de la provincia cuando el gasto de 
agua hubiese de ejeççdor dû 50 me

tres cúbicos al día; pasando de es
ta cantidad, resolverá el Ministro 
de Fomento.

Si las aguas estuviesen desti
nadas da antemano á otros aprove
chamientos, deberá preceder la ex
propiación con arreglo á lo dis
puesto en el art, 161.

Art. 173- Para el mismo objeto 
podrán las empresas, con la autori
zación que prescribe el artículo 25 
de esta ley, abrir pozos ordinarios, 
norias ó galerías, así como tambien 
perforar pozos artesianos en terre
no de dominio público ó del común; 
y cuando fuesen de propiedad pri
vada, prévio permiso de su due
ño y en su caso del Gobernador de 
la provincia.

Art. 174. Cuando los ferro-car 
riles atraviesen terrenos de rega
dío en que el aprovechamiento de 
agua sea inherente al dominio de 
la t érra, las empresas tendrán de
recho á tomar, en los puntos más 
convenientes para el servicio de 
ferro-carrU, la cantidad de agua 
Correspondiente al terreno que ha
yan ocupado y pagado, quedando 
obligadas á satisfacer en la misma 
proporción el cánon de regadío ó 
sufragar los gastos ordinarios y 
extraordinarios de acequia según 
tos casos.

Art. 175. A falta, ó por insufi
ciencia de los medios autorizados 
en los artículos anteriores, ten
drán derecho las empresas de for
ro-carriles, para el exclusivo ser
vicio de estos, al agua necesaria 
que siendo de dominio particular 
no esté destinada á usos domésti
cos, y en tales casos se aplicará 
la ley de expropiación forzosa.

Sección cuarta,
Del aprovechamiento de las aguas 

públicas para riegos.
Art. 176. Los dueños de pré- 

dios contiguos á vias públicas po
drán recoger las aguas pluviales 
que por ellas discurran, y aprove
charías en el riego de sus predios, 
con sujeción á lo que dispongan las 
Ordenes de conservación y policía 
dé las mismas vias.

i Art. 177, Los dueños de pré- 
dios lindantes con cáuces públicos 

■ de caudal no continuo, como ram
blas, rieras, barrancos ú otros se
mejantes de dominio público, pue
den aprovechar en su regadío las 
aguas pluviales que por ellas dis
curran, y construir al efecto, sin 
necesidad de autorización, male
cones de tierra y piedra suelta ó 
presas móviles ó automóviles.

Art 178 Cuando estos malo- 
conos ó presas puedan producir 
inundaciones, ó causar cualquier 

‘ otro perjuicio al público, el Alcal
de, de oficio Ó por instancia de 
parte, comprobado el peligro, 
mandará al que los construyó que 
los modifique en cuanto sea necesa
rio para desvanecer todo temor, ó 
si fuese preciso, que los destruya. 
Si amenazaran causar perjuicio á 
los particulares, podrán estos re
clamar á tiempo ante la Autoridad 
local; y si el perjuicio se realiza, 
tendrán expedito su derecho ante 
los Tribunales de justicia.

Art. 179. Los que durante 20 
años hubiesen aprovechado para 
el riego de sus tierras las aguas 
pluviales que descienden por una 
rambla ó barranco, ú otro cauce 
semejante de dominio público, po
drán oponerse á que los dueños de 
prédios superiores les priven de 
este aprovechamiento. Pero si so
lamente hubiesen aprovechado par
te del agua, no podrán impedir que 
otros utilicen la restante, siempre 
que quede expedito el curso de la 
cantidad que de antiguo aprove
chaban ellos.

Art. PO Lo dispuesto en los 
artículos que preceden respecto de 
agu^s pluviales, es aplicable á la 
de manantiales discontinuos que 
solo fluyen en épocas de abundan
cia de lluvias.

Art. 181. Cuando se intente 
construir presas ó azudes perma* 
nentes de fábrica, á fin de aprove
char en el riego las aguas pluviales 
ó los manantiales discontinuos que 
corran por los cáuces públicos, 
será necesaria la autorización dej
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Q-obern^flor dô U pi\;viaoia, pré- 
vio expeJiente- i

Art 182 Para construir pan 
tañes destinados á recoger y con- ' 
servar aguas pluviales ó públicas, ; 
se necesita autorización del Minis
tro de Fomento ó dei Gobernador 
de la provincia, con arreglo á la 
ley de Obras públicas y reglamen
to para su ejecución.

Art. 183, Si estas obras fuesen 
declaradas de utilidad pública po
drán ser expropiados, previa la 
correspondiente indemnización, loa 
que tuviesen derecho adquirido á 
aprovechar en su curso inferior las 
aguas que hayan de ser detenidas , 
y acopiadas en el pantano, cuands 
el caudal de este ú otras cireunso 
tancias no consientan sostene- 
aquellos aprovechamientos en lar 
mismas condiciones en que venían 
existiendo.

Cuando esto pueda verifiearse, 
se respetarán dichos apróvecha- 
mientos, indemnizando á los que á 
ellos tengan derecho por los daños 
que les ocasione su interrupción 
^ór-(fausaL de la éjeCucron 'de las 
obras del pantano.

(Se continuará.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm, 64.
Sección de Fomento.

D. Joaquín de Búrgos, vecino 
de esta ciudad, á nombre de D. Ge
rónimo Ortega y Andrés, residen
te en Linares, ha presentado á las 
tres de ia tarde del dia 25 de Enero 
de 1877 una solicitud de registro 
de 30 pertenencias de la mina ti
tulada «El Diccionario,! de mine
ral carbón, sita en terreno inculto 
y sitio nombrado dehesa de la Ra
ña de la Juliana, término de Bel- 
méz; lindante al N. barranco que 
baja de los pilones de la Juliana, 
E. colmenar de Chaparro, 0. dicho 
barranco, y S. dehesa de Mira
dores, cuyo mineral es carbón.

La designación que hace es la 
siguíénte:

Se tendrá por punto de partida 
una calicata, desde la cual, en di
rección 274” 30‘ hay 86 metros y 
20 centímetros á la esquina N. 0. 
det colmenar del Chaparro; desde él 
se medirán 170 metros en dirección 
217*8 E. y 130 metros en direc
ción 37** N.O,, 250 metros direc
ción 127” S. 0., y se tendrán las 15 
primeras pertenencias; para las 
otras quince se medirán al lado 
menor al N. 0. de las anteriores, 
téniéndo su mayor lado en este úl
timo rumbo. Además las prime
ras quince pertenencias infestarán 
por el S. 0. con la designación del 
registro Soledad, y las tegundas 
quince tocarán por el N. 0. con el 
registro Matilde.

Ha consignado el 30 de Enero 
de 1877 la cantidad de ciento cua
renta y siete pesetas.

Y habiéndose declarado feneci

do y sin curso el expediente La Ca
talana, por Real órden de 22 de 
Febrero de este año, sobre cuyo 
terreno se hace este registro, por 
decreto de 20 de Junio de 1877, que 
confirma dicha Real órden, he dis
puesto la admisión de la referida 
solicitud, salvo mejor derecho, y 
4ue se anuncie al público en cum
plimiento del párrafo 2.” del artS 
culo 15 de las bases generales para 
la nueva legislación de minas.

Córdoba 7 de Julio de 1879, 
El Gobernador, 

Enrique de Lequina^

Núm 83 
Sección de Fomento.

D. Santos Maria Pego, vecino 
de Córdoba, de profesión Ingeniero 
industrial, y de 47 años de edad, 
habitante en la calle del Tesoro nú
mero 4, ha presentado á las once 
y treinta minutos de la mañana 
del dia 2 de Julio actual una solici
tud de registro de cuatro pertenen
cias de la mina titulada «Los San
tos,» de mineral muriato de sosa, 
sita en el sitio llamado Cabeza-ra- 
sa> cerca de Sagrilla, término de 
Priego; lindante al Este con tierras 
de D. Juan Labrador, al Oeste con 
el arroyo de Cabeza-rasa, al Norte 
con tierras del común, y al Sur 
con tierras de D. Juan Labrador, 
cuyo mineral es muriato de sosa 
que tiene al descubierto en una 
zanja al pié de la sierra.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la zanja de que queda hecha refe
rencia: desde este punto en direc
ción Sur se medirán 400 metros, 
Íijándose la primera estaca; desde 
esta en direcion E. se medirán 100 
metros, y se fijará la segunda; des
de esta en dirección N. se medirán 
400 metros, y se fijará la tercera 
estaca; desde esU en dirección 0. 
se medirán 100 metros hasta llegar 
al punto de partida, y se fijará la 
cuarta estaca, dejando así cerrado 
un rectángulo cuya superficie es 
de 40.Ó00 metros.

Ha consignado al mismo tiem
po ia cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

V habiendo cumplido las forma
lidades legales, por decreto de hoy 
he dispuesto la admisión de la re
ferida solicitud, salvo mejor dere
cho, y que se anuncie ai público en 
cumplimiento del párrafo 2.* del 
art. 15 de las bases generales para 
la nueva legislación de minas . 

córdoba 10 de Julio de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Lequina,

Núm. 84.
Sección de Fomento.

D, Santos Maria Pego, vecino 
de Córdoba, de profesión Ingeniero 
industrial, y de 47 años de edad,

; habitante en la calle del Tesoro ' 
número 4, ha presentado á las on
ce y treinta y dos minutos de la 
mañana del día 2 de Julio actual 
una solicitud de registro de cuatro 
pertenencias de ia mina titulada 
«La Matilde,» de mineral muriato 
de sosa, sita en sitio llamado El Sa
lado, frente al cortijo de la Salini
lla, término de Priego; lindante al 
Sur y Oeste con tierras de D. Jo.sé 
Calderón, y al Este y Norte con 
tierras del común y río Salado, cu
yo mineral es muriato de sosa, que 
tiene al descubierto en una zanja 
al pié de una ladera.

1 La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la zanja de que queda hecha refe
rencia. Desde este punto en direc
ción E. se medirán 100 metros, y 
se colocará la primera estaca; des
de esta en dirección N se medirán 
400 metros, y se colocará la se
gunda estaca; desde esta en direc- 
cion 0. se medirán 100 metros, y 
se colocará la tercera estaca; y des
de esta en dirección S, se medirán 
400 metros, y se colocará la cuar
ta estaca, dejando así cerrado un j 
rectángulo cuya superficie es de ' 
40.000 metros j

Ha consignado al mismo tiem- j 
po la cantidad de setenta y cinco ' 
pesetas. t

Y habiendo cumplido con to- ' 
das las formalidades legales, por ¡ 
decreto de 2 de Julio actual he dis- ) 
puesto la admisión de la referida 
solicitud, salvo mejor derecho, y 
que se anuncie al público en cum
plimiento del párrafo 2.“ del artí- 

’ culo 15 de las bases generales para ’ 
la nueva legislación de minas. 1 

* Córdoba 10 de Julio de 1879.
1 El Gobernador, 1 

Enrique de Lequma, , 
—i 

Núm. 85.
Sección de Fomento.

i D. Eulogio Montijano y Martí
nez, vecino de Córdoba, habitante 

' en la calle Ramírez de Arellano * 
número 7, ha presentado á las do- ¡ 
ce y treinta y cinco minutos de la 
tarde del dia 13 de Junio último 
una solicitud de registro de 27 per- t 
tenencias de la mina titulada «Ves- 1 
tal,> de mineral azogue y otros, si- 

1 ta en sitio vertiente de Caganchar 
! y camino á la ermita de San An- 
* ten, sierra del Sr. Armenta, tér- 
* mino de Belalcázar; lindante al 
‘ Norte con la mina Virgen dei Cár- 
j men, al Sur la población de Belal

cázar, al Este las minas La Ve-’' 
ñus, Pilatos, Pompeya y Juana, y 
al Oeste referida poblac on de Be
lalcázar, cuyo mineral es azogue y 
otros.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
! el mojon mas al Oeste, ó sea nú

mero4 de la minaJuañá: desde di
cho punto de partida en dirección 
Sur se medirán 500 metros, colo
cándose la primera estaca; de esta 
600 metros Oeste, colocándose la 
segunda; de esta 400 metros a 
Norte, colocándose la tercera; de 
esta 400 metros Oeste, fijándose la 
cuarta; de ella 600 metros horte. 
colocándose la quinta; da esta 300 
metros Este, fijándese la sesta; de 
ella 200 metros al Sur, la sétima, 
de esta 200 Oeste, colocándose la 
octava; de ella 300 al Suf, ‘**^®® 
vena; de ella 400 al Este la 10 J ® 
esta 400 Sur, la 11.'; de esta 400 
metrosal Este, colocándosela 12- » 
de ella 400 metros al Norte, colo
cándose la 13.', y de esta 100 me
tros al Este hasta cerrar con 
punto de partida, quedando asi 
com pleto oí perímetro de las veinte 
y siete hectáreas ó pertenencias 
solicitadas.

Ha consignado en 23 del mismo 
la cantidad de ciento treinta y cin
co pesetas.

Y habiendo cumplido con o. 
das las formalidades legales, pw 
decreto de 13 de Junio último i® 
dispuesto la admisión de la referí a 
solicitud, salvo mejor derecho, J 
que se anuncie al público en cum 
plimiento del párrafo 2.° del ar 
culo 15 de las bases generales pa^^ 
la nueva legislación de minas. 

Córdoba 11 de Julio de 1879-
El Gobernador,. 

Enrique de Leguift^’

Núm, 86. ,
Diputación provincial 

Córd oba
No habiendo tenido efecto P*^^ 

falta de licitadores Ias subastas ve 
riñeadas el 13 de Junio último co 
objeto de adquirir el pan y 
banzos que durante el año econ 
mico actual necesiten los cua f 
establecimientos da la LeneficeO*^’' 
provincial que existen en esta ca 
pita!; la Excroa Diputación áo «^ 
sion Celebrada el dia 3 del corrie®^ 
te ha acordado se anuncie nue ^ 
licitación para el 21 del mismo, 
las 12 de la mañana,.cuyo ^^^^ 
tendrá lugar en el salón bajo Ó® 
expresada Corporación.

Las modificaciones introduce^^^ 
en el pliego de condiciones po^^ 
ha de regirse dicha subasta so h^*^ 
11a de manifiesto en la Seeretaf*^^ 
Contaduría de Beneficencia, P®'^ 
que puedan enterarse de ella* 
personas que traten de tornar p^' 
te en ella.

Lo que se anuncia en est® I^^^ 
riódico oficial para conocimic’^ 
del público.

■Córdoba 10 de Julio de 1879' 
El Presidente, Tomás Conde." 
Secretario A., Angel Maria C®® 
ñeira.
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Núm. 89, 
CARRET ERAS.

En observancia de lo acordado 
por la Exema. Diputación provin
cial en sesión celebrada el 3 del ac
tual, so anuncia la contratación 
en subasta pública del acopio de 
los materiales necesarios para la 
conservación y re^Aracior de la 
Carretera de Córdoba á Trassierra 
y á los Arenales,

La subasta tendrá efecto en el 
de’3pacho oficial del señor Presiden- 
í®, á las diez del dia 30 del corrien- 
^ mes, en los términos prevenidos 
por la instrucción do 18 de Marzo 
^® 1852; hallándose entretanto de 
úianiflosto en la Secretaría de la 
misma Corporación los pre.supues
tos detallados y los pliegos de con
diciones facultativas y económicas 
Que han de regir en la indicada 
contrata.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán- 
dose exaetamente al adjunto mo
delo. La cantidad que ha de con- 
signarse préviamente como garan
tía para tornar parte en la subasta 
será el 1 por 100 del presupuesto, 
®uyo importe asciende á la canti
dad de 5005 pesetas 38 céntimos. 
Este depósito se constituirá en la 

opositaría de los fondos provin- 
Claies de esta capital y en dinero Juzgado déprimera instan- , 
“*’--"• - — - - 1 teucia pueda reclamarse dése cuen-efectivo, debiendo acompañarse á
*^ada pliego el documento que acre
dite haberlo efectuado del modo |
Que se previene en la referida ins- 
’í‘uccion y la cédula del interesado.

En el caso de resultar dos ó 
®ds proposiciones iguales, se ce
lebrará en el acto, únicamente en
tre sus autores, una segunda lici- 
^cioa abierta en la forma que es
tablece la instrucción ya citada,
®jándose la primera puja por Io ■
^enos en 125 pesetas y quedando 
•as demás á voluntad de los licita- 
dores, |

El remate se adjudicará á favor | 
del licitador cuya proposición sea j 
más beneficiosa á la administra- 4 
®mn provincial. j

Córdoba 12 de Julio de 1879.— í 
El Presidente, Tomás Conde y Lu- | 
QUe.—El Secretario accidental, A. ; 
^Iftria Castiñeira.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de .., ente

rado del anuncio publicado por el 
señor Presidente da la Diputación 
®en fecha... de... y de los requisi
tos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta da la conservación y repa
ración de las carreteras de Córdo- 
t*a á Trassierra y los Arenales, se 
Compromete á tornar á su cargo 
dicho servicio con estricta suge- 
mon á los mencionados requisitos
y condiciones, por la cantidad de... 
(Aquí la proposición que se haga, j
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, pero advir» 

tióndo que será desecha la toda pro
puesta en que no se esprese ter
minantemente la cantidad escrita 
en letra, por la que se comprome
ta el proponents á la ejecución de 
la obra.)

Fecha y firma.

AYUNTÁÍÍIIÉNTOS,
Núm. 88.

Alcaldía consliluc'onaVde 
Zuheros.

Don Francisco Cantero y Zafra, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: que terminado en 
borrador el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este distrito muni
cipal, respectivo al año económico 
de 1879 á 80, queda expuesto al 
público, por término de ocho dias, 
para que durante el mismo pueda 
ser examinado por los contribu
yentes que lo deseen y aducirae 
por estos las reclamaciones que es
timen convenientes.

Zuheros 9 de Julio de 1879.= 
Francisco Cantero.

JUZGADOS,
Núm. 25

cía de Ja Rambla.
Cédula de notificación.

Don Celestino Aguilar y Castilla, 
Escribano de actuaciones habi
litado del Juzgado de primera 
instancia de este partido de la 
Rambla, etc.

Doy fé: que en la causa seguida 
en este dicho Juzgado y por mi 
Escribanía contra Juan Antonio 
Bascon Rot, por hurto, ha recaido 
la sentencia 
siguiente:

Don José
Abogado de 

ejecutoria del tenor

Cisneros y Aguilar, 
los Tribunales de la

Nación y del Ilústre Colegio de Se
villa, y auxiliar del Relator Secre
tario de Sala de esta Audiencia don 
Antonio Delgado y Gironda.

Certifico: que vista por los se
ñores Magistrados de la Sala de lo 
criminal de este Tribunal la causa 
de que se hará espresion,se ha dic
tado la siguiente

Sentencia. En la ciudad de Se
villa á veinte y tres de Mayo de 
mil ochocientos setenta y nueve, 
en la causa seguida de oficio en el 
Juzgado de la Rambla, por hurto, 
contra Juan Antonio Bascon y Rot, 
hijo de Alfonso y de Maria de los 
Dolores, natural y vecino de San 
Sebastian de los Ballesteros, par
tido de la Rambla, provincia de 
Córdoba, soltero, jornalero, de 
veinte y dos años de edad, no sabe 
leer ni escribir y ha sido condena
do anteriormente por lesiones y se 

’ le impuso una multa; y otra por

‘ estafa y se le condenó en dos aKos 
de presidio correccional, remitida 
á este .Superior Tribunal en con
sulta de la sentencia que en ocho 
de Marzo último dictó el Juez de 
primera instancia del espresado 
Juzgado: observada la tramitación 
prevenida y siendo ponente el se
ñor D. Antonio de Anguita. i

Vista. Aceptando los cuatro re
sultandos que la espresada senten
cia contiene.

Quinto. Resultando además 
que sustanciándose la segunda ins
tancia ha propuesto el ministerio 
fiscal se confirme la sentencia con
sultada; y el procesado en su de
fensa ha solicitado se acceda á lo 
que se interesa por el ministerio 
público.

Aceptando los considerandos y 
citas legales que la misma senten
cia contiene,

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos con las costas 
procesales de oficio la sentencia 
consultada, por la que se absuelve 
libremente á Juan Antonio Bascon 
Rot, y se declaran de oficio las 
costas.

Aprobamos el auto en que se 
declara insolvente al procesado.

Y luego que trascurra el tér
mino en que de esta nuestra sen-

: ta, pues por ella así lo pronuncia' 
* mos, mandamos y firmamos.=Jo 

sé A de Llera.^Fernando Chacón. 
^Antonio de Anguita.=José Cis
neros.

Cuya sentencia fuó publicada y 
notificada en el mismo dia de su 
fecha al ministerio fiscal y Procu
rador del procesado; pasado el tér
mino legal sin que por las partes 
se haya hecho reclamación alguna, 
se dictó auto declarando firme di
cha sentencia desde treinta del ac
tual, mandando se lleve á efecto.

Y para que conste y acompañe 
á la causa de su razón que se de

i Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba,

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
6de Julio de 1879. _

Número é importe de las imposiciones

Ingresos.
Imponentes 
por conti

nuación.
Nuevos im

ponentes.

Total 
de impo
nentes.

Importe 
en

Rs. vn.

Central. 18 432 11 500 19 932
Sucursal. 18 872 2: 3000 20 3872

Totales. . 36 1304 ^3 3500 39 4804

Número é importe de losj^emtegro^

Reintegros Idemá Total de Importe en
Pagos. por saldo. cuenta. reintegros. Rls. vn.

Central. 1 2 3 4318 25

El Director Gerente, P. 0., Rafael Giménez Hidalgo,

vuelve ai Inez de primera Instan
cia del espresado Juzgado con el 
oportuno mandamiento, en cum
plimiento de lo mandado pongo el 
presente en Sevilla á treinta y uno 
de Mayo de mil ochocientos seten
ta y nueve,—José Cisneros.—Al 
márgen hay un sello que dice: 
«Audiencia de Sevilla. >

La sentencia ejecutoria inserta 
está en un todo conforme con su 
original de que doy fé y á que me 
refiero.

E ignorándose el actual para
dero de dicho procesado Juan An
tonio Bascon Rot, y para que le 
sea notificada la repetida sentencia 
y en cumplimiento de lo mandado 
por el señor Juez de primera ins
cia de este partido, espido la pre
sente para su inserción en el <Bo- 
letin oficial» de esta provincia y 
«Gaceta de Madrid,» que firmo en 
la Rambla á veinte y ocho de Junio 
de rail ochocientos setenta y nue
ve. =Gel6stino Aguilar.

Núm. 54.
Comisaría de Guerra de 

Córdoba.

El Comisario de Guerra Inspector 
de utensilios de esta plaza.
Hace saber; que debiendo pro

cederse á la adquisición de doscien
tos cincuenta quintales métricos 
de paja da relleno necesaria en la 
Factoría de esta plaza, según lo 
dispuesto por el Exemo. Sr. Inten
dente de ejército y de este distrito 
en 4 del actual, se convoca por el 
presente á cuantas personas desden 
hacer proposiciones sueltas, Ias 
cuales se admitirán desde el día de 
la fecha hasta diez dias después de 
publicado este anuncio en al «Bo
letín oficial» de la provincia y hora 
de las doce de su mañana, en la 
Comisaría de Guerra, calle de Ias 
Pavas número 8. bajo las formas y 
condiciones que se expresan en el 
pliego que está de manifiesto desde 
hoy en la expresada depeoilencia.

Córdoba 8 de Julio de 1879.= 
Vicente Fernandez de Floranes.
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ilfitflCIOS,
AGENCIA DE NEGOCIOS, 

de Don Enrique Renina Castañera, 
incorporado al colegio de Madrid.

Calle del Barquillo número!.
Esta Casa, fundada en 1871, se 

encarga de cuantos asuntos se la 
confíen, correspondientes á los Mi
nisterios de Estado, Fomento, Go
bernación, Gracia y Justicia, Guer
ra, Hacienda, Marina y Ultramar; 
y de io3 procedentes de particula
res, cuyo objeto sea comprar ó 
vender cupones de todas clases y 
vencimientos, títulos del 3 por 100 
interior y exterior, amortizables, 
residuos, Bonos del Tesoro y Fer
rocarriles; giros, descuentos de 
carpetas y préstamos con garantía 
de papel det Estado.

Los que tengan qie reclamar, 
ya del <Consejo de Redención y 
Enganches del servicio militar», 
ya de la «Caja general de Ultra
mar», bien por cumplidos, inútiles 
ó fallecidos; y los que tengan nece
sidad de incoar y tramit'*r expe
diente en solicitud de jubilaciones, 
cesantías y clasificaciones, pensio
nes y donativos que correspondan 
¿huérfanas, viudas ó padres de los 
que sucumben en campaña, ó por 
cualquiera otro concepto, pueden 
dirigirse á esta Agencia, en donde 
hallarán una representación que 
no tan solo ofrece, si no que da 
toda clase de garantías para el co
bro de sus créditos,, custódia de 
sus títulos ó láminas, i interés en 
el pronto despacho de los encargos 
que se le hacen, aún más que si se 
tratase de asuntos propios.

Igualmente puede convenirá 
cualquiera Corporación, ya sea 
Provincial, Municipal, Eclesiásti
ca ó Ern presa particular,

A las Diputaciones, para sus im
portantes y diversas reclamacio
nes; á los Ayuntamientos, paraac- 
tivar sus créditos y cuanto esté re
lacionado con la venta de bienes 
Propios, de Beneficencia, Instrue 
cion pública ó incautación por el 
Estado de los Pósitos (1); á los Ca
bildos, en todo aquello que les cor
responda percibir en la Dirección 
general de la Deuda pública, así co 
mo para <el percibo de intereses y 
venta del papel que se les ha entre
gado en pago de sus atrasos,» (con 
cuya comisión ha sido honrada es
ta Casa por más de quinientos se
ñores presbíteros:) y á los particu
lares, á fin de evitarles molestias 
y gastos consiguientes siempre que

(!) Se recomienda a los Ayunta- 
nu^íos mediten Ia R. 0. de 26 de 
Julio del878, expedida por el mi
nistro de la Gobernación y publica
da en la «Gaceta de Madrid» el 29 
de dicho mes y año, sobre la elec
ción de personas en quienes deba 
recaer su representación en esta 
Córte.

léh^áÍ qüá Vérlácar Úaúáúá éñ Ia 
Caja general de Depósitos ó en el 
Banco de España; cobro de cupo
nes, de dividendos, de libramientos 
contra el Tesoro, etc., etc.; y re
presentar á dichas Empresas en 
cuanto pueda ofrecérseles en esta 
Córte, Tanto á estas últimas como 
á los Ayuntamientos y demás cor
poraciones indicadas, se les admi
ten suscriciones fijas y pagaderas 
por trimestres anticipados ó venci
dos, según se convenga.

Tambien este Centro se hace 
cargo de gestionar los negocios cor
respondientes á los tribunales de 
Justicia, contando al efecto con 
respetables á la par que eruditos 

j Letrados. De los que conciernen al 

Consejo de Estado, ya como Cuer
po consultivo ya como cuerpo 
contencioso—administrativo. De 

' los recursos de alzada sobre quin
tas, pidiendo, con justificantes, la 
exención del servicio militar. El 
obtener y enviar certificaciones y 
partidas sacramentales que tengan 
que expedirse dentro ó fuera del 
Reino. EI obtener y remitir tra
ducciones de documentos por la In
terpretación oficial de Lenguas. 
Saca de títulos correspondiente á 
lar carreras judiciales, literarias y 

j edesiáticas; de condecoraciones y 
j honores «concedidos»; privilegios, 
\ marcas, diplomas y medallas ob- 
J tenidas en las Exposiciones Viní- 
j cola Española y Universal de Paris, 

etc,, etc. Y, por último, se encar
ga asimismo de evacuar con pron
titud los exhortos que se le envíen 
contra personas residentes en Ma
drid y contra las que vivan en Pro
vincias, donde cuenta con corres
ponsales idóneos.

No necesita el Director de esta 
Casa el encomiar si sabe ó nó cor
responder á la confianza de los que 
tienen á bien valerse de la misma 
para la gestion pronta y favorable 
de sus asuntos «Lícitos» (áun pres
cindiendo del crédito adquirido en 
el tiempo que hace viene á ellos 
dedicándose), toda vez que no exi
giendo honorarios hasta su termi
nación, en interés de la agencia 
está el evacuarlos sin dilaciones ni 
entorpocimientos, que es la garan
tía mayor que puede darse al pú
blico

NOTAS.
(a) Toda pregunta ó consulta 

que ha de ocasionar alguna gestion 
vendrá con una libranza de veinte 
reales.

(b) No se contestará ninguna 
carta que no venga acompañada 
de los correspondientes sellos.

(c) Este Centro no proporcio- 
nadestinos ofleia’es ni particulares; 
honores, ni condecoraciones, etc., 
etc.

fd) Se admiten corresponsales.

g&ÍCiíÓií EÓÓHÓMÍdA Y COM
PLETA.

Códigos espafioUs antiguos y mo 
demos con las últimas reformas pu
blicados bajo la direccioD del limo. 
Sr, D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de beneficencia de la provin
cia da Madrid, de la Junta de re
forma penit«üci«ria, Jefe superior 
de Adeainistrafiou eivi', etc,, etc,, 
etc. con la cjiaboracion de variis 
letrados del ilustre colegio de Mi' 

drid.

26 tornos.—¡una peseta el lomo! ! 
Prospecto. '

Han sido tantos y tan divereoo 
los ele men loe que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 

. de nuestra patria, que no debemos 
¡ extraQaraos de que nuestra legis- 
' laeion sea tan multiforme y variada, 

Kiemento» romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 

1 góticos con el Fuero Juzgo, forales 
1 con el sin número de priviie^ios y 
' cartas pueblas que con facilidad de 
j ban los reyes á sus villas y ciada « 
< des, todos ellos han venido forman

do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la '■ 

, actualidad, Y se explica este fenó- i 
meno, considerando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza 6 
incumbe á este elemento particular, 
sagrado de tos pueblos, está encar* 
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban 
donan un derecho civil por otro: de ‘ 
aquí la diversidad de Códigoa cu ' 
nuestra legislación, por la dificultad 1 
con que cada uno de ellos tropezaba ' 

para derogar el anterior. {
Infinidad de trabajo? y tenia- Í 

Uvas se han emprendido para uní- ' 
ficar nuestra legislación; trabajo - 
inútil, porque no se ha conseguido , 
nada; todos los Códigos, desde las úl- ' 
timas leyes y la Novísima Recopila- , 
clon basta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los ■ 
Tribunales de Justicia. ।

Dado este sotecedente, no c ee- 
moe necesario encarecer la impor- * 
tanda de la presente obra, que por • 
su natura'eza misma es de aquellas ’ 
cuyi reccsidad y ventajas ae pre 
sentan claras, mejor dicho, aeim- ■ 
donen á peritos y lego en legisla- ¡ 
aion; á todos lea es útil é indispon j 
sable tener las leyes de su pJ trie á 
lúa jurisperitos, por eu miama profe
sión; . to los loa ciudadanos, ¡,erque 
la ignorancia de la ley no pueda ale* 
garae «n juicio como excusa vale
dera para evitar el complimiento de 
ona Obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han «ido, por esta razón, 
laa ediciones que se han hecho de los 
Códigoa, pero qus per su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por íu desme'’ido volú- 
meo (á cansa del lujo de la edición, 
son de fácil maosjo y no ae pueden 
llevar á los Tribunales, para leer, eu 
los informes on es, las citas de laa 
leyes que á nuestro derecho convie 
neo. Estos inconvenientes y necesi 
dadas que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos ban hecho conotbir el

púñsáaifeQÍó áé fétoedíarloá ?*« 
1 siempre, y creemoa haberío ooneo* 
| guido. Nuestra coleooion tiene un 
, precio fabulosamente barato; nadie 
■ habrá que no pneda dar una paséis 
. por un tomo de los Códigos, y su U- 
1 ma fío facilita el poder llevarloa en le 
1 mancó an el bolhillo. Ádemís pubh- 
’ carenaos tam^isn. coleccionadas, M® 
! leyos m-odernss con sus reforoiss, 
i que andan esparcidas y diseminadas 
J en diversos volúmenes de distintofl 
i tamafio? é impresiones.
j A’ frente de cada Código presen' 

taremos un reseña histórica óol ra'S' 
mo, hecha por uno de nuestros dis
tinguidos compa fier s, y á la cabéis 
de las leyes modernas daremos tam* 
bien la exposición de motivos que 
siempre laa acompafia y a’gunoe co* 
meotarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

Nose nos oculta la impurtaacis 
de la empresa que acomeíamos y 1* 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de oirás científicos, 
pero tenemos fé en el anxilio que ban 
di prestamos unes'ros cempafleros 

i de toda España, á quienes roe entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepor 
jU interés acometemos y que ha ¿^ 
sedundar en bien do todos.

Madrid, 1878.

Condiciones de la ¡lubiiaaci^B.
La obra constará de 25 toToaJí’ 

400 páginas, en 8.*, buen papel, «*' 
cele oto y clarísima impresión'

El precio do cada tomo será fi® 
una peseta en toda España.—Su P“' 
bhearán dos tomos cada mea, une de 
leyes antiguTsy otro de leyes md* 
demás.

No ae sirve ningún tomo que no 
83 pague adelantado.

Los que quieran abonare! impor* 
te do toda la pub’icacion terdrá una 
rebaja do seis pssetas, adquiriou^d 
toda la obra por seíenta y cw^^ 
reales,

A he libreros ee les hará una re
baja do lo por 100, tomando desde 
60 ejemplares para arriba, y encar' 
gándose ellos de recoger los temos 
en Ma irid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68,S dome se dirigitán os pe Íído8y 
la corresp indonia, con sJj;o al áó- 
ministi ador de la obra y en tildas 18® 
libre lías.

Listas de revista» diS' 
tribuciones, ajustes, p^ 
peietas de rancho y H®* 
las de embarque. ^ 
venden en los despacho^ 
del <Diario de Córdobas* 
Letrados Ib y ¿8 y 9^0 
Femando 54.

Filiaciones y citaciú* 
nes para los quintos. 
espeudeo en la Impreæ 
ta de este perió dico.

Imprenta fidi Diario de Cúrdebfi r,
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